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DERECHO PROCESAL PENAL 

Resumen: 

Uno de los nuevos aporte s que brinda el nuevo Código Procesa l Penal al 
sistema penal peruano es el recurso de casación, el mismo que adqui ere 
gran importan cia dentro de la actividad jurisdic cional, debido a la fun­
ción que se le asigna , la fun ción nomojiláctica, la cual en esencia busca 
la correcta y uniforme aplicación e interpretación del Derecho como con­
junto normativo. El presente trabajo es tudia los fi111damento s de esta fun­
ción y se plantea la probl emáti ca doctrinaria y prá ctica que se despr ende 
de su estudio . Al final, se concluye desde una p erspectiva históri ca y jurí­
dica cuál es la correcta forma de entender la naturale za nomo/tlá ctica 
del recurso de casacióm, y en consec uenc ia de aquel lo, apli car de mejor 
manera el recurso que se estud ia. 

1.- Introducción 

El articulo 141 ° de la Constitución Política del Perú seF,ala que «Co rres­
ponde a la Corte Suprema fallar en casación, o en última instancia , cuan­
do la acción se inic ia en una Corte Sup erior o ante la propia Corte Supr e­
ma conform e a la ley. Asim ismo, conoce en casación las reso luciones del 
Fuero Milita, ; con las limit aciones que es tabl ece el artí culo 17 3º». 

De lo expu esto se colige el mandato constituciona l que es tatuye la ob liga ­
ción legal de desa rrollar los alcances del recurso de casación en las nor­
mas adjetivas del ordenam iento jurídico , y en conso nan cia a lo suscrito , 
el Código Procesal Penal - en adelant e CPP- estatuido mediant e Decreto 
Legislativo N º 957 del 29 de julio de 2004, desarrolla en sus artí culo s 
427 º al 436 º lo pertinente al recurso de casación en mat eria p enal. Dicho 
desar rollo legal, at iende a las cara cterísti cas propias del recu rso de ca­
sación pena l, en tanto qu e, siendo un recurso ex traord inario - p or los 
límit es establecidos al debate impu gnatorio y las causal es de procedencia 
tasadas para la decla ración de su adm isib ilidad -- busca un fin distinto , y 
en consecuencia, su causa o júndam ento , llámese en el prese nte estudio , 
su natural eza, evidentemente tambi én prese nta peculia ridades his tóri cas 
y jurídicas distinta s. 
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Es este el motivo por el cual se justifica un estudio etiológ ico sobre el 
recurso de casación penal , y en consecuencia, se ayude a comprender -
eso sí, en base a su naturale za- la trascendencia del recurso de casación 
penal en el s istema procesal penal peruano. 

2.- Breve reseF,a histórica del recurso de casación penal 

2.1. El caso francés 
El recurso de casación, nace en Francia a partir de las ideas imparti­
da s por la revolución francesa de 1789, esta revolución transforma 
toda la estructura social de aquella época, cambia aspectos políticos , 
cu ltu rales, económicos -y claro está- también se cambian paradigmas 
jurídicos. Los conoc idos ideales liberales -libertad , igualdad y frater­
nidad- proclamados en dicha revolución burguesa de finales del siglo 
XVIII, tenían una impronta referencia de la filosofia de la Ilustración -
A1oNTESQUIU, VolTAJRE, RossEAU, entre otros- y que, para su correcta y 
efectiva con creción en la sociedad, necesitaban de todo un andamiaje 
orgánico a nivel estatal que permitiera entender que tales ideales esta­
ban vigentes en aquella época. 

Quizá el principal legado dejado por el pensamiento francés de en­
tonc es file la tan conocida «Separación de Poderes» del Estado, y 
sobre ésta, cobra importancia distinta la separac ión de la función le­
gislativa , la misma que fue derivada a órgano distinto que el monarca. 
Es en es te contexto, en donde la ley empieza a tener un papel trascen­
dental en el nuevo armazón estatal, ya que la voluntad del monarca ya 
no es absoluta , sino es la voluntad del legislador materializada en una 
ley la que primará. 

El leg is lador se encumbra en lo más alto de la nueva configu ración 
socia l y su vo lun tad se proclama como abso luta, sin embargo, dicha 
voluntad corría cierto peligro debido a que la ley en su texto literal no 
se aplica so la, y es que las leyes son aplicadas en los casos concretos 
por medio de los jue ces, los mismos que podían cambiar mediante un 
acto de int erpretación el sentido de la ley, es decir, la voluntad del 
legi s lador. 
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Aceptar que los jueces ten ían la posibilidad de poder int erpretar las 
leyes era quebrar el nuevo perfil de la soc iedad liberal, esto en tant o 
que el legis lador represe ntaba la vo luntad ge nera l del pu eb lo , y lo 
legis lado por éste - en otras palabra s- era lo leg islado por el pueb lo. 
Si el juez al reso lver una causa int erpretaba la ley, manifes taba de 
forma indirecta que es su voluntad y no la de l pueblo la que preva lece, 
y en resum ida cuenta , el ámb ito de autoritar ismo que se habí a podido 
eliminar cuando el parlamento subrogó el poder de leg is lar al monar­
ca, volvía, y esto no hacía más que deshacer el mito de la «igua ldad» 
de todos los ciudadanos - incluido el monarca- frente a la ley. 

Esta situación involu craba un peligro profundo al nuevo s iste ma libe­
ral , por lo que la respuesta políti ca debía ser inm ediata, es así que en 
Francia en el a,10 de 1790 por medio del Decr eto de la Asamb lea Cons­
tituyente del 2 7 de noviembre y de l 1 de dic iem bre de l mencionado 
aFío, se crea el Tribun al de Cassation , órga no no jurisdi cc iona l s ino 
netamen te po lítico, que dependi endo del· Poder Legislativo , tenía como 
func ión prin cipal anu lar toda reso lución emitida por un juez en donde 
éste no haya respetado y/o en todo caso apli cado el texto expreso de la 
ley al caso concre to. Nace en ese mom ento el recurso de casac ión. 

Este recurso en sus inicios , por el contex to socia l en el cual ji,e engen ­
drado, y la finalidad polít ica atribuida, tenía dos jii nc iones ese ncia­
les: su fimc ión nomofilá ctica y su función meramente nega tiva. 

Su fun ción o finalidad exclusivamente nomofiláctica (de l griego nomos, 
ley y phila sso, guardm; vigi la,; cuidar), se pu ede des cribir de la si­
guie nte forma: como al Poder Legislat ivo no le preoc upaban los moti­
vos de hecho expuestos en la sente ncia sino que los jueces se rebe la­
ran contra el producto de su actividad legislativa, lógico es que el 
tribunal por él creado no tuviera por ji111ción la de admini s trar justicia 
para el caso sino, exclus ivam ente, el control (abs tracto) de la confor ­
midad de la sentencia contra la ley, como medio para manten er el im­
perio abso luto del Derecho obje ti vo [B ENAVENTE CHORRESIAYLAS 0R TIZ, 

20 10: 24}. En otras pa labras, es la sepa rac ión de los tres Poderes, 
l egislativo , Ejecutivo y Judicia l, la que lleva a encumbrar la función 

• 
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nomofi láctica, la protecc ión de la auto ridad del ji-uta prop io del legis­
la ti vo , las leyes, fren te a los pos ibles ataqu es y contravencion es por 
part e de los j ueces {l óPEZ CASTILLO, 200 7: 26 y s.]. 

Y po r o tro lado , la .fiinción meramen te negativa, en el sentido de que la 
única labo r de la Cort e o Tribuna l de casación consis tía en determinar 
s i en la sentencia recurri da ha habido o no in.fi·acción de la ley, pero 
s in entra r a cono cer del fon do del asunto , de modo que si ef ectivamen­
te co ns idera qu e aqu ella con travención se produjo , se limita a «ca­
sar » (de l lat ín: cassar e, s ignifica : anu la,; abrogar, derogar) la resolu­
ción imp ugnada . Para pro ceder a la reso lución defi nitiva de la contro­
vers ia se acude a la técnica del reenvío al j uez ordinario con absoluta 

.facultad de dec is ión [LóP EZ CASTILLO, 200 7: 27}. 

Co nce bido y a el recurso de casa ción, és te tendrá cambios profu ndos 
en los año s venideros a su nac imiento , ya que - como se precisó en los 
pá rrafos ant er iores- este recur so nace como un instrumento polí tico, 
e l cua l tenía la fina lidad de pro teger la voluntad del legislado ,; es 
deci1; hacer resp etar el texto expreso de la norma legal y que el juez no 
pueda cambiar el sentido de la misma , ya que éste solo podía y debía 
hacer una apl icación s ilog ística de la ley al caso concreto -»c ulto a la 
ley»- . Es to que se describ e, se afian za aún más con la aparición del 
Código Civil de Napo león de 1804, ya que bajo su imperio se prohibía 
al ju ez de que pu eda inte1pretar lo estab lecido en aquel cuerpo legal, 
s in embarg o, el hec ho de hab er co locado al Tribuna l de Cassat ion 
como una ins tan cia de control de la labo r juri sdiccional de los jueces, 
inc idía qui éras e o no, sobre la conciencia de los últimos respecto a la 
forma de reso lver los casos que por ellos eran conocidos, por lo que, 
el Tribuna l de Cassation iba con virt iéndose en un estamento que esta­
blecía juri sp rudencia de cómo realmente entender y aplicar la le;. 

Ñíom ento dec is ivo fi ,e el 1 de abr il de 1837, ya que se emite una ley, la 
cual en su artí cu lo 2° determ ina qu e «cuando la Corte de casación 
hubi ese pronun ciado en secc ion es un idas la segunda casación de una 
sentencia y a casada por el mismo motivo, la autoridad judicial de re­
envío se conform ará con la decis ión emanada de la Corte de casación 
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sobre el punto de derecho juzgado por e/la». {LóP EZ CASTILLO, 2007: 
31). Es así que el Tribuna/ de Cassation se encumbra sin querer como 
la cabeza del Poder Judi cial, a pesar de qu e en un inic io es te ó1gano 
jit e político , po co a poco va asimilando una postura jurisdi ccional. 

Bajo esas breves consideraciones históricas so bre la apari ción del re­
curso de casación en la Franc ia revolucionaria, se pu eden rea lizar 
unas primera s conclusiones: en principio , el recurso de casación nace 
como un instrumento político para poder controlar la apli cación de la 
ley por parte del juez en extrema «pureza», es decii-; el juez debe apli­
car la ley, no la puede interpretar (fi1nción nomofi/á ctica). En segundo 
término , al ser el Tribunal de Cassation un órgano qu e na ce co n un 
marcado tinte político , no pu ede resolver la cuestión de fondo de los 
casos que le son planteados , debido a que esta prerroga tiva le corres­
pond e únicamente a los jueces , de ahí que si el Tribunal de Cassation 
llegaba a casar una resolución por mala aplicación de la L ey (error in 
iure), la devolvía al Tribunal de origen u otro de similar rango para 
que expida una nue va resolución (sistema de reenvío). Y por último, la 
actividad que reali zaba el Tribunal de Cas sation , sin qu ere ,; se fu e 
convirtiendo en una actividad uniformizadora de la jurisprudencia, lo 
que conllevó a que po co a po co el Tribuna/ de Cassation se transfor­
me de órgano políti co a un órgano jurisdiccional. 

2.2. El caso espaiio l 

En España el recurso de casación y el tribunal que resuelve este mis­
mo, se instauran abandonando los intereses políti cos a los que estaba 
ligad o en el caso fran cés, adoptando una postura netam ente jurisdi c­
cional, su antecedente más remoto se manifi es ta en la «Pepa» -Co ns­
titución de Cádiz de 1812- artículo 261 º párrafo 9, el cual es tabl eció, 
en el orden penal , un recurso de nulidad contra las sentencias que 
debía ser de conocimiento del Supremo Tribuna/ «para el preciso efec ­
to de reponer el pro ceso, devolviéndolo , y ha cer efec tiva la responsa­
bilidad de que trata el art . 254 »; ese recurso de nulidad mant enía, en 
parte, la ese ncia del recurso ante el Tribunal de Cassation fi ··ancés, 
aunqu e presentaba car act erísticas que ya entonc es los diferenciaban : 
el recurso, aun cuando su acepta c ión impli ca ba únicamente la nuli -
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dad del proceso , se int erponía ante un órgano estata l judi cial, carente 
de sen tido po líti co. [ MORENO CirE NAI CoRrt.s DoMiNGUEZ, 2005: 553} 

En e l a110 -de 1838 por Real Decreto del 4 de noviemb re -apunta la 
do ctrin a mayo rit aria espai'i ola- se llega a establecer realm ente el re­
curso de casación espaF10I, aunqu e aún no se le atribuía el nombre 
«casación». Med iante dicho Decreto se llega a establecer la naturale­
za del recurso de nulid ad, dis tinguiendo el caso de infracc ión de ley 
materia l, d e los de pro cedimi ento, y modelando el recurso de nulidad 
de acuerdo co n los prin cipi os de la casac ión fr ancesa, aunque no se 
atrevió a variar el nomb re -p or el de casac ión- para disimular la im­
portancia de la refo rma parcial que se introducía. [LASSO GA!TE, 1975: 
133] 

Más ade lante, en 1852, por Real Decreto de 20 de junio , se implan ta, 
por fin , el recurso de casac ión en el ámbito penal, aunque limitado a 
los deli tos eco nómicos de cont rabando y defra udació n, siendo defini ­
ti vam ente, por ley de 18 de juni o de 1870, de Montero Ríos, cuando se 
crea el rec urso de casación , con carácte r general, en los ju icios crimi­
nales. {D E URBANO C1srn1Lw, 2006 : 162}. Esta ley denominada «Ley 
Prov is ional so bre el es tablec imi ento del recurso de casación en los 
Juicios Crimin ales», postula en casi el íntegro de su contenido, la re­
gu la c ión de l rec urso de casac ión, exp licando que reso luciones son 
recurri bles, se dis tingue claram ente las causales que fu ndamentan este 
recu rso - infracción de la ley y quebrantami ento de for ma- y la trami­
tac ión que deb ía seg uir en el curso j ur isdiccional. 

Por ley de 28 de j uni o de 1933, se introduce en la normatividad espa-
110la el otro motivo clás ico de l recurso de casación: el error de hecho 
en la apreciació n de la p rueba. Además la mencionada ley trae consi­
go otras mod[/ica ciones, entre las que destacan la supresión de la enu­
merac ión de las reso lucion es susce ptibl es del recurso, supresión tam­
bién de la en umerac ión de motivos del recurso, modifica el trámite de 
adm is ión y modifica la vis ta sob re el fon do y decisión de la causa. y 
como ú ltim o da to tra sce ndental, el 16 de j ulio de 1949 se emite una ley 
qu e da lugar a una refo rma normativa en la regulación del recurso de 
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casación, y que en esencia, contiene la regu lación vigente del recurso 
de casación espaF10/. 

2.3. Síntesis 
El peculiar nacimiento del recurso de casación impregnó a este su .fun­
ción nomo.fi/áctica, sustrato y esencia del mismo, la cual se plasma en 
la protección de la correcta aplicación de la ley. Dicha f unción, debe 
ser entendida como una actividad de corrección normativa de la apli­
cación del Derecho, busca en esencia, generar un marco un(for me de 
aplicación de las normas jurídi cas del ordenami ento, y ya no así, pro­
teger la no ingerencia de los jueces en las labores propias del p oder 
legislativo, por lo que s i bien es cierto, cuando anali zamos a la .fiin­
ción nomofllá ctica a partir de su génesis histórica, se puede advertir 
sin mayor complicación su marcado tinte político, esto no puede gene­
rar por ningún motivo de que el contenido de es ta .fimción sea reduci­
da a dicho espectro político, ya que s i se entendi ese desde esa pers­
pectiva a la fun ción nomofilá ctica, en principio, se estaría descartan­
do la posibilidad de interpretación de la ley -como lo expli caré más 
adelante- y en segundo lugar, porque el contexto soc ial evidentemente 
es distinto. 

El recurso de casación como parte de la superestructura soc ial, impor­
ta una configurac ión mutable determinada por las relacio nes socia les 
de producción, lo que genera que ésta sea configurada de acuerdo a 
las nuevas exigencias materiales del s istema ju ríd ico ac tual, en ese 
sentido, se debe de precisar que la fu nción nomojiláctica, ac tualmente 
se debe de desenvolver y lo hace, en un sentido dialéctico de contra­
riedad con los problemas que se p lasman en la apli cac ión del Dere­
cho, es decil; identificado el problema aplica tivo del D erecho, el re­
curso de casación mediante su naturaleza nomojiláctica (defe nsa del 
ius constitutionis) soluciona y sintetiza dichos problemas con la «(. . .) 
(i) unificación de int erpretaciones con tradictorias -j ur ispr udenc ia 
contradictoria entre diversos órganos juri sdiccionales-- , afi rma ción de 
la ex is tenc ia de una lín ea j urispr udencia ! o de j uri sp rud enc ia 
vinculante de la máxima instancia judi cial ji-ente a dec isiones contra­
pues tas con ella exped idas por trib unal es infer iores, o defi nició n de 

1500 
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un sentido interpreta tivo a una norma reciente o escasamente invoca­
da pero de espec iales connota ciones jurídi cas, así como (ii) la exigen­
cia ineludibl e, por sus carac terísticas generales, más allá del interés 
del recurrente -defensa del ius constitutionis-, de obtener una inter­
preta ción correcta de específicas normas de derecho penal y procesal 
penal. (. .. ). » [ Ejecutor ia Suprema Reso lución Queja Nº 66-2009/La 
Lib ertad: Considerando Sex to]. 

D e lo mencionado hasta aquí, se torna evidente la naturaleza in­
trín seca del recurso de casa c ión penal, es deci1; su función 
nomofiláctica, sin emba,go, existen diversas críti cas a esta delimita­
ción del _fi111da111ento del recurso materia de estudio, en tanto que, par­
tiendo por identifi car a la casac ión como un recurso, y en consecuen­
cia de aquello, su disposición de parte -Principio Dispositivo- se de­
limita a este, antes de una jitnción de corrección normativa, la función 
de protección del ius litigatoris en el sentido de que cuando la parte 
procesal pe1judicada por una reso lución que haya sido emitida en 
sentido con trario a la correcta aplicación de la ley, dicha parte puede 
recurrir al Tribunal Supremo mediante recurso de casación para que 
se corrija el precepto jurídi co mal aplicado, eso si, siempre teniendo 
presente que es la int ención de recurri1~ más no la búsqueda de la 
correcta aplicación del D erecho, la que primará. 

La trascendenc ia práctica de es ta discusión dogmática es 
transcendental, es to en virtud de las consecuencias que genera, y que, 
de man era primordial , se proyectan sobre el ámbito probatorio del re­
curso y los presupuestos procesales de admisibilidad. 

Cuando se a lega que la función primordial del recurso de casación 
penal es su acti vidad de corrección normativa, se plantea como conse­
cuencia lógica de aquello, un problema en el ámbito de la quaestio 
iuris, ergo , la incidencia probatoria se torna nula a efectos de dirimir 
el co nfl icto, debido a que lo que se prueba son los hechos Y no el 
Derecho; sie ndo esto así, no exis te posibilidad alguna para poder ac­
tuar pruebas en la audienc ia de casación, esto es, al buscar el recurso 
de casación defender el ius constitu tionis - correcta y uniforme aplica-
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ción e interpretación del Derecho- no le es necesar io como medio para 
conseguir sus f ines, el poder ana lizar los hechos y da rles una nue va 
valoración, de ahí que no sea necesar io acti vidad probatoria en ins­
tancia casacional, y en consonan cia con lo desc rito, los presupuestos 
de admisibi lidad se vuelven más rígidos para la elación del «Bien Con­
cedido», en tanto se orienta a los artícu los 42 7° y 429 º del CPP a los 
fin es antes explicados. Contrario sensu, si es que se entiende al recur­
so de casación penal bajo la lógica de defensa del ius litigatoris, como 
ya pasó en el ámbito civil peruano , es posib le, no como regla general, 
si como excepción, plantear actividad p robatoria dentro de la audien­
cia de casación, en tanto, la correcc ión del Derecho pasa a ser un 
elemento accesorio del interés del recurrente para que este pueda lo­
grar la revisión de la resolución que lo agra va, y bajo esa lógica, si 
nace de la par te procesal recurrente la necesidad de revisar el jui cio 
de hecho para poder comprender de mejor man era el ju icio de Dere­
cho, hace posib le la actuación p roba toria en la audi encia de casa­
ción, ya que al hacerlo se reafirmaría el interés de parte como carác­
ter fundamen tal del recurso de casación. 

La última opción descrita es incompatib le con el modelo proc esal que 
asume el CPP peruano, en tanto que la actividad probatoria , por esen­
cia, recae en la audiencia del jui cio oral, y de man era excepcional, en 
la audiencia de apelación, ya que son en esos ámb itos de debate don­
de se refl ejan y se hace posible la mat erializa ción de los Principios de 
Inmediación y Contradicción. Es más, la última opci ón descrita en el 
párrafo anterio1; es incompatib le con el mismo recurso de casación, ya 
que el rec urso de casación t ien e na tura leza co rrec ti va, y 
accesoriamente, definida siempre por la primera, una jún ción de pro­
tección del interés de parte. 

3.- Naturaleza Jurídica del recurso de casación p enal 

Se ha realizado un esbozo genérico sobre la natural eza jurídi ca del re­
curso de casación penal, teniendo como base de dicho p ano rama a la 
génesis histórica y el posterior desarrollo que presentó el recurso que se 
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viene estudiando. Ahora, desde una perspectiva jurídica, se darán más 
argum entos para comprender su natural eza nomofl láctica, que va deter­
minada por la prote cc ión del ius constitutionis, y su accesoria intención 
de prot ecc ión del ius litigatoris . 

Cuando se afirma que el carácter primo rdial del recurso de casación es 
la defe nsa del ius constitutionis y de forma accesoria la defensa del ius 
l itigatoris , se está afirmando que dicho recurso - una vez dejado su ca­
rácter político- surge como un instrum ento unifi cador de la jurisprud en­
cia y no como un instrumen to de revisión de resoluciones contrarias al 
interés del recurrente, ya que el recurso de casación no se enmarca como 
una terc era instan cia del proceso pena l. Si en cambio tuviese marcada 
int ención de defensa de los interes es de los litigantes (ius litigatoris), se 
des co noc ería la esencia de este recurso extraordinario . No obstante, un 
sector doctrinario opina en contrario y postula que el recurso de casa­
ción p enal tiene una jitn ción predominantem ente parciaria en el sentido 
de qu e prin cipa lmente tiende a defender los intereses y derechos de las 
part es procesa les, aunque es cierto que con él se consigue una clara 
fún ció n de protecci ón o salvaguarda de las normas del ordenamiento ju­
rídico (fimción nomoflláct ica) y unifi cadora de la jurisprudencia en la 
int erpreta ción y aplica ción de las normas jurídi cas (ius constitutionis). 
[MORENO CATENAI CORTÉS D OMÍNGUEZ, 2005: 554}. 

Apunta RoxJN que desde hace tiempo se discute, en relación al ámbito de 
aque llo qu e es recu rribl e, acerca de la localización del fin principal de la 
casac ión: en el asegurami ento de la unidad del Derecho [así SCHIV!NGE, 
1960 : 26 y ss.}. en la realizac ión de la justi cia en el caso individual o, 

.finalm ente, en amb os supuestos [ así, la opinión dominant e que sigue a 
SARSTEDTI H AM!vl, 1983: 2 y s.}, con el fimdamento de que el esfuerzo en la 
apli cac ión unitari a del D erecho (referido al ius constitutionis) y en la 
reali zac ión de la justi cia en el caso individual (referido al ius litigatoris) 
no pu eden ser separados conce ptualm ente de modo alguno. 

Frent e a es tas postura s y antes de fi111damentar la que se defiende en el 
prese nt e es tudi o, de man era pre liminar se debe de establecer un marco 
teóri co genérico sob re los recursos - dentro de los cuales se encuentra el 
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recurso de casación- , cuya defini ción nuclear vendr ía a ser la que los 
enmarca como todo medio de impu gnación a través del cual las part es 
pretend en la modificación o anula ción de una reso lución judi cial aún no 
firme que les pe,judica o causa gravamen. [ ÁRMEN7il DE u, 2004: 2 79]. 
Ahora bien, existe una intríns eca relación en lo que concierne a los re­
cursos y al derecho que tiene todo justiciabl e de poder plant ear /os en los 
procesos judicia les, esto a su vez se colige como consecue ncia de la ga­
rantía genérica del Debido Proceso. 

Esta primera relación viene sustentada normativam ente a nive l interna ­
cional por el artículo 14".5 del Pacto Internacional de dere chos Civi les y 
Políticos, del 16 de diciembre de 1966, que reconoce el derecho del con­
denado a un juicio revisor io en los término s s igu ient es : «Toda persona 
declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el .fallo condenato­
rio y la pena que se le haya impuesto sean some tidos a un tribunal supe ­
rio,~ conform e a lo prescr ito por la ley», por otra part e, la Convención 
Americana sobre derechos Humanos del 22 de noviembr e de 1969, seF1ala 
en su artículo 8º.2 h) que: «Durante el proc eso , toda p erso na tiene dere­
cho, en plena igualdad, a las siguientes ga rantías mínimas: derecho de 
recurrir del fallo ante juez o tribunal superior ». Esto s acuerdos interna­
cionales son recogidos en nuestra Consti tución Políti ca en el art ículo 139º 
inciso 6 y 20, el prim ero de los cual es post ula que: «Son prin cipios y 
derechos de la Ji111ción j urisd iccional: La pluralidad de ins tan cia» y el 
segun do enumerado prescribe que: «Son prin cipios y derec hos de la fun­
ción jurisdiccional: El princip io del derecho de toda persona de formu lar 
análisis y críticas de las resoluciones y sentencias judicial es, con las limi­
taciones de ley», como ya se mencionó, todo esto a tono de la garan tía 
constituciona l genérica del Debido Proceso. 

En el marco legal nacional tenemos a la Ley Orgáni ca del Poder Judi cial, 
el cual en su artículo 11 u prescribe que: «Las reso luciones judicial es son 
susceptibles de revisión, con arreg lo a ley, en una instancia superio," La 
interposición de un medio de impugnación constituye un acto volunt ario 
del justiciable. Lo resuelto en segunda instancia consti tuye cosa juzgada. 
Su impugnación só lo procede en los casos previstos en la ley.», p or otro 
lado, nues tro CPP del 2004 en su Título Preliminar recoge este derecho 
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en su artíc ulo l, inciso 4 º y enuncia que: «Las resoluciones son recurribles, 
en los casos y en el modo previsto por la Ley. Las sentencias o autos que 
ponen .fin a la instancia son suscep tibles de recurso de apelación.» Y por 
últim o, es en el Libro Cuar to del mencionado Código en donde se desa­
rrolla de .forma exte nsa lo concerniente a la Impugnación. 

La nota carac terísti ca de estas normas , es que configuran al «recurso» 
co mo un derecho-garantía de los justi ciables. El derecho de recurrir cuya 
naturaleza es es tri ctamente procesal , es un derecho subjetivo de quienes 
int erv iene n en el proceso y a cua lqui er título o condición, para que se 
corrij an lo s error es del juez, que le causa n gravamen o perjuicio. La 
ex istencia de la impugnació n no solo obedece a razones de política legis­
lativa sino responde a un imperativo constitucional; incluso es el conteni­
do de un derecho fimdamenta l y, de no estar explícitamente considerado 
en el artículo 139 ° inciso 6 implí citamente lo estaría en el artículo 139º 
inciso 3 de la Constitución que gara ntiza el derecho a la tutela j urisdic­
cional . Ambas norma s imponen el deber constitucional de prever recursos 
e inclu so un derecho .fundamental de acceso a los mismos de ciertos lími­
tes. { CUBAS ViLLANUEVA, 2009: 510} 

El fi mdamento que sus tenta el derecho de recurrir una resolución que es 
con trar ia a los intereses del litigan te radica en que por medio del mismo 
se redu cen los márgen es de arbitrar iedad de la actividad jur isdiccional, 
ya qu e el hecho de plant ear la revisión de las resoluciones judicial es 
impli ca un ami noram iento de los márgenes de erro,; abuso y/o arbitrarie­
dad que podrían genera r los jueces al momento de llevar a cabo su fun­
ción jurisdi cciona l ( .. .). [CUBAS ViLLANUEVA, 2009: 510}. 

Bajo esa lógica, un aspecto resaltan/e de los recursos es lo suscrito por el 
art ícu lo 11 º de la Ley Orgáni ca del Poder Judicial en su segundo párra­
fo: «La interposición de un medio de impugnación constituye 1111 acto 
volun tario del justiciable» , a partir de ahí se puede entender el carácter 
parciario de los recursos, y que a la vez denota la esencia del mi mo. Es 
pues que, cuando el justiciabl e no se encuentra de acuerdo con lo resuel­
to por el juez y se siente perjudicado en sus derechos, que recurre por 
propia ini ciativa la reso lución emanada por el ente jurisdi ccional, acto 
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seguido, cuando la resolución recurrida es rev isada por un super ior en 
jerarquía del órgano jurisdicciona l, es en ese momento en el cual se pue­
de afirmar que se ha respetado el derecho al recurri r una reso lución y en 
esencia uno de los aspectos integrantes de la garantía genérica del Debi­
do Proceso. La decisión que pueda optar el juez revisor -desde luego que 
ha de ser co,?forme a ley- de ser contraria a los intereses del recurren te, 
no vulneraría en lo más mínimo el Debido Proceso desde la perspect iva 
de la garantía -derecho al recurso y la pluralidad de insta ncias. 

Ahora volvamos al análisis del recurso de casac ión, esto s in olvidar la 
conclusión a la que se arribó en el párrafo anterio ,: Como ya se hab ía 
comentado, en la época del nacim iento de l recurso de casac ión no se 
podía aceptar que el juez pueda interpretar la ley, ya que éste es taba 
obligado a aplicar la ley de forma silogística al caso concreto, sin embar­
go, esto que se dice de forma tan sencilla, era muy comp licado de realizar 
en aquella época. Resu lta pues que, ante el extenso de casos que se pre­
sentaban a /e¡ judicatura, muchos de ellos en sus hechos eran muy simila­
res, sin embargo, la gran contradicción que se presentaba y quizá hasta 
ahora persiste, era y es que algunos de estos casos «s imilares» eran re­
sueltos de forma distinta por los jueces, por lo tanto, si la ley era una 
so la, la pregunta que nacía era obvia ¿por qué distinta respuesta a la 
solución del caso?, el pensam iento de aquella época no podía justificar 
dicho desequilibrio y argumentaba que si sucedía eso era porque el juez 
no aplicó correctamente la ley. 

Maximizando la idea descrita, no hay que olvidar que cuando la casa­
ción clásica asume, no sólo en EspaFw, sino tamb ién en Franc ia, Italia o 
Aleman ia su cometido uniformador lo hace -como apunta TARUFFO- den­
tro de un marco ideológico y de una concepción de la just icia que se 
fitnda sobre una determinada teoría de la interpretación y de l papel que 
el juez está llamado a desempeifor en la aplicac ión de la ley. Según apun­
ta el citado auto,; la idea de justic ia sobre la que descansa el inst ituto 
casaciona l es forma l y favorece esencialmente el valor de certeza en la 
uniforme inte1pretación de la ley, siendo el órga no de casación su última 
garantía. Esa idea de justicia reenvía, a su vez, a una específica teoría 
hermenéutica, en cuanto presupone, de un lado, que interpretar la ley 
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cons is te en identifi car el signifi cado objetivo de la norma y, de otro, que 
e l ju ez no tiene otra misión que declarar ese significado. Inicialmente, 
por tanto, el órgano de casa ción asumió la tarea de unificar la jurispru­
dencia en el marco de los postulad os propios de las teorías formalistas de 
la int erpretación . las cuales partían de la idea de que toda norma tiene 
s iempre un únic o signifi cado correcto, o dicho de otra manera, de que la 
interpr etación co,?forme a la ley no puede ser más que una, la cual en el 
p eor de los casos sólo espera ser descubierta por el inté,prete. El juez, 
qu e cono ce necesariam ente el Derecho -iura novit curia- debe limitarse 
a declararlo en el caso concreto, no a crearlo. La actividad hermenéutica 
cons is te precisam ente -como recuerda TARUFFO-- en excluir las interpreta­
cion es errón eas para mostrar .finalm ente el verdadero significado de la 
norma : tal signifi cado existe y se conti ene objetivamente en la ley, inter­
pretarla signifi ca descubrirlo y declararlo . [ VECINA CIFUENTES, 2003: 129 y 

s.] 

La postura herm enéuti ca descrita , es deci1: el Formalismo interpretativo 
propio de la escu ela de la Exéges is, que pregonaba que fa actividad del 
juez debía ser una actividad silogística al momento de resolver fas causas 
qu e por este eran cono cidas, y que el método adecuado para la subsunción 
descri ta era la ap licación de la lógica formal , dominó prácticamente todo 
el s iglo XIX Lu ego esta teoría encontraría críticos sobre sus postulados. 
El mom ento clav e se da a partir de la Segunda Guerra mundial, en donde 
la may or part e de los juri stas en Europa adoptan posturas contrarias al 
Formali smo . 

Partidario s del realismo j urídico como Ross, de las teorías hermenéuticas 
como EssER, GADAMER, LARENZ o HASAMER, o por citar tan sólo algunos al/to­
res más, sost enedores de las teorías de la a,gumentación como PERELMAN o 
ALEXY, coin ciden desde sus diferentes plant eamientos en señalar la insllfi­
ciencia de la ley y de la lógica forma l a la hora de buscar una solllciÓn 
ju rídi ca al caso concreto, la cual debe ser no sólo conforme con la ley, 
s ino tambi én equitativa , ra zo nabl e y aceptabl e. A todas fas teorías 
antiformali stas cabe at ribuir el mérito de haber negado radicalmente la 
tes is del .formali smo interpretati vo más clásico y, en partícula,; aquella 
según la cual todo enunciado normativo tendría un significado correcto, 
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objetivo y dado a priori que únicamente esperaría ser hallado y declara­
do por el intérprete . [VECINA CIFUENTES, 2003: I 3 I y s.] 

Es así que la perspectiva con respecto a las posibilidades de poder inter­
pretar la ley va cambian do y se enti ende que la actividad inte,pretativa se 
va alejando de aque lla s concepcio nes herm enéuticas formalistas , se va 
entendiendo que la ley puede ser entend ida no en un único sen tido, sino 
que dentro de ella se pueden encontrar direcciones -en algunos casos 
contrarias - pero que a pesar de ello mantienen en su esencia un alto 
grado de razonabilidad. El recurso de casació n evoluciona también en 
ese sentido, y a no se en tiende a la función nomofilá ctica del recurso de 
casación de una forma restringida «atr ibui r/e un solo sentido a la ley>>, 
sino que de entre las diversas posib les direcciones interpretativas , se eli­
ge una para uniformizar crit erios en el órgano jurisdiccional. Y es que un 
sistema judicial no puede tener de forma intrínseca la idea de que dentro 
de ella se interpret e de forma distinta a la ley, no por desconoc er aquella 
posibilidad, sino por el hecho de garant izar la finalidad de la justicia a la 
que el sistema judicial esta llamad o, no la justicia de un caso concreto en 
especial, sino la justicia que quiere brindar a la sociedad como un siste­
ma, que justam ente hace eso: imparte justicia, s in desco noc er a la prim e­
ra, pero siempre siendo determinado por esta última. 

La posibilidad de que a cada caso concreto se le pueda brindar una so lu­
ción justa, part e en principio por tener la segur idad de que las reglas a 
ap licar a dicho caso tienen un sen tido de interpretación defi nido ex ante, 
y no que en el momento mismo de la solución se tenga que elegir por 
alguno de ellos. Sería un con trasentido al valor de la justi cia -entendi én­
dola desde una persp ectiva de segur idad jurídica- el hecho de que un 
sistema jurídico no tenga cierta directriz de inte,pretación , por cuanto se 
envolv ería de un alto grado de incertidumbre a la decis ión que el órgano 
jurisidiccional daría al caso concreto, porque como y a se precisó, la ley 
dependi endo del contexto en donde sea apli cada , pu ede y no puede ser 
int erpretada de una única manera. 

Por lo tanto , el recurso de casación no se dire cciona como un medio por 
el cual se busca defender de forma principa l los intere ses de las part es 
pro cesa les -esa característ ica es notoria , sin embargo, en el recurso ordi-

1508 
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nario de apelación- s ino que mediant e es te recurso extraordinari o cuyo 
fi mdame nto es d is tint o al de garantiza r el derecho a recurri r del justiciable , 
se busca unifon11izar la dirección int erp retativa y aplicativa de la ley, o 
sea la defensa de l ius cons tituti onis . Sin emba rgo, puede existi r corres­
pondencia entre la defensa de l ius contitu tion is con los intereses de una 
de las part es procesa les, motivo por el cua l siempre en cuando se demues­
tre un «interés casac iona l» y es te tenga s imil ar dirección del interés del 
recurrente, se es tará d~/endiendo el ius litiga toris, esto siempre supedita­
do a la existencia del primero , de ah í que sea accesoria su participación 
en el recurso de casac ión. 

Dicho de otra man era , un Estado de D erec ho, llámese Constitucional , 
exige a su s istema judicial brindar un proc eso penal imbuido de ciertas 
gara ntía s que se instauran como máximas a respe tar en el transcurso del 
mencionado proceso , una de estas y quizá la más importante, es la que se 
ins taura en el Deb ido Proceso, la cua l exp resa diversos tipos de controles 
y prerrogativas a las dec is iones juri sdicc iona les, por un lado, busca la 
defensa de los inter eses de los justiciables, el llamado ius litigatoris; Y por 
o tro lado busca salvagua rdar la integridad del ordenamiento jurídico , el 
llamado ius co nstituti onis; s in embargo, ambas direcciones responden a 
momentos dis tint os dentro del proceso, y en la tramitación del recurso de 
casac ión vemos como da un paso adelante el interés de salvaguardar la 
unidad de cr iter io en las decis iones jurisdiccional es, .fi'ente al interés del 
recur rente, pero no perdamos de vis ta qu e, en un primer momento, es de­
cir; co n el recurso de apelación, es ta situac ión es inversa . 

Ésta es la final idad u objetivo pr imordial del recurso que nos ocupa, en el 
que la defensa del D erecho obje ti vo -e l denominado ius constitutionis­
eclipsa o ti ene prefere ncia sobre la justicia del caso concreto, esto es, 
sobre la sa lvaguarda de los derechos subje tivos de los justic iables -el así 
llamado ius !itiga toris-. Genuina y direc tamente el recurso de casación 
persigu e aque lla ap licac ión un iforme. Si, como consecue ncia de la mis­
ma, una reso lu c ión judi cial se rescinde , el recurso de casac ión habrá 
servido ig ualm ente a la prot ecc ión de un derecho subjetivo. Pero este 
último co ns titu ye un efecto, por así decirlo, reflejo o indirecto, conse ­
cuen cia de aque l primero en cuyo servic io el mencionado recurso en­
cuentra su verdadera razón de se1'. {ARM ENTA D Eu, 2004: 293} 
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